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I N D E I N O M I N E . A M E N . 
• 

EA A TODOS MANIFIESTO , Q U E 
Nos D. Lorenzo Armengual de la Mota, 
por la gracia de Dios y y de la Sanca Se
de Apostólica , Obispo de esta Ciudad 
de Cádiz y su Obispado, del Consejo de 
S. M . su Capellán y Vicario General de 
la Real Armada del Océano : En el ano 

pasado de mil setecientos y quince 5 hallándonos sirviendo 
en la Corte de Madrid los Empleos de Presidente del Real 
Consejo de Hacienda 3 Ministro de Estado en el Real Gavi-
netc 3 y del Despacho universal de ella, S. M . el Sr. D . Fe
lipe Quinto nuestro Señor (que Dios guarde) se dignó pre
sentarnos á la Santa Sede Apostólica para Obispo de esta 
Ciudad de Cádiz 5 que S. Santidad confirmó por Mayo de 
dicho ano. Y hallándonos con diferentes bienes raices, cen
sos , alhajas y dinero 5 procedidos así de nuestros Beneficios 
Eclesiásticos, Canonicato de la Sanca Iglesia Metropolitana 
de Santiago de Galicia , como de los Empleos de Visitador 
General, y Vicario General, que por tiempo de mas de diex 
y ocho anos exercimos en la Ciudad, y Arzobispado de Za
ragoza , de donde asimismo fuimos Obispo Auxiliar, hasta 
el ano de mil setecientos y cinco, que S. M . nos nombró por 
Gobernador de su Consejo Real de Hacienda : y en el de 
mil setecientos y siete, con retención de dicho Gobierno, nos 
nombró Consejero Rea!, y Camarista del Supremo de Cas
tilla : en el de mil setecientos once nos nombró, con dicha 
retención , por Diredor general de coda su Real Hacienda, 
agregándonos codas las comisiones que tenían diferences M i -
niscros de codos los Consejos; en el ano de mil sececiencos y 
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catorce nos nombró por uno de los quatro Ministros que eli
gió para el Despacho universal en su Real Gavinete ^ y con 
su Real Persona dándonos la Presidencia del Consejo Real 
de Hacienda j para que simal la exerciesemos 5 mantenién
donos en dichos Empleos hasta el ano de mil setecientos diez 
y siete, que vinimos á la residencia de nuestro Obispado, 
donde nos hallamos. Por Mayo del referido ano de mil sete
cientos y quince pedimos ala Santa Sede, y á su Tesorero 
general de la Reverenda Cámara Apostólica, Comisión en 
forma para hacer Inventario auténtico de los bienes, y efec
tos nuestros propios, con que nos hallábamos Lista dicho dia, 
así heredados , como obtenidos de los Empleos arriba men
cionados , para que como habidos antes de entrar en la pose
sión de este dicho nuestro Obispado , pudiésemos disponer 
de ellos libremente, así en vida, como al tiempo de nuestra 
muerte? la qual Comisión fué concedida por elIllmo. Sr, D. 
Juan Patricio, Arzobispo deSeleucia, Tesorero general de 
N . Smo. P. y de la Reverenda Cámara Apostólica , dirigida 
al lilrao. Sr. Patriarca de las Indias, residente en la Corte de 
Madrid, para que con asistencia del Coledor de los Expo-
lios, ó del Vicario de aquella Corte , precediendo nuestro 
juramento ante Notario público, se hiciese dicho Inventario, 
poniendo por cabeza la dicha Comisión j la qual fué conce
dida en Roma el dia diez y siete de Mayo de dicho ano de 
mil setecientos y quince, firmada de su Illma. y demás M i 
nistros á quienes toca. Y habiendo llegado esta á dicha 
Corte de Madrid , y presentádola i dicho Illmo. Sr. Patriar
ca el dia diez y ocho de Junio del dicho ano de mil setecien
tos y quince, la aceptó y mandó participar al Lic. D. Isidro 
de Porras , Teniente de Vicario de dicha Villa i y aceptán
dola por lo que á él le tocaba, en presencia de dichos Seño
res hicimos el juramento que por dicha Comisión se preve-
nia , y se dió principio al Inventario ; el qual se continuó an
te D. Pedro deGalmez, Notario Apostólico , y Secretario 
de la Reverenda Cámara Apostólica, de que tenemos copia 
• ívit- J - autén-



autentica , dada por dicho D. Pedro de Galmcr 5 que cotí* 
tiene ochenta y dos hojas ^ con expresión de codos los bienes, 
dinero, y efedos que hasta dicho dia diez y ocho de Junio 
ano de setecientos y quince teníamos y nos pertenecían, co
mo de dicha copia y testimonio consta, á que nos remitimos. 
Y por quanto con nuestra venida i esta Ciudad se hizo pre
ciso el vender gran parte de los bienes muebles y alhajas con 
que nos hallábamos, cuyo produólo, con los gages, y emo
lumentos que de los Empleos que teníamos, y cayeron des
de el dia del Inventario, hasta el de nuestra partencia, los de-
xamos depositados Con el demás dinero contenido en el In
ventario i deseando ahora, en virtud del derecho y facultad 
que tenemos de disponer de todos ellos á nuestra voluntad, 
a mayor honra y gloria de Dios N* Sr. y de su purísima Madre 
la Virgen MARIA nuestra Señora, Santos y Santas de nuestra 
devoción, sufragio de nuestra .alma , las de nuestros Padres 
y hermanos, deudos, bienhechores, y de los que por qual-
quiera título de justicia ó caridad debiéremos, y generalmen
te por las benditas Animas del Purgatorio, hemos otorgado 
hoy dia de la fecha , ante el presente Escribano, Escritura de 
fundación de diferentes Obras pias: Declaramos que exeep* 
to los Censales del Reyno de Aragón que en ella se expresan, 
la restante cantidad no es de la contenida en el dicho Inventa* 
rio, sino de los salarios, gages y emolumentos,qüe desde el dia 
de la otorgacion del mismo Inventario , hasta en el que sali* 
mos de dicha Corte de Madrid para esta Ciudad, nos toca
ron y pertenecieron, de que hicimos separación para los efec
tos pios contenidos en dicha Escritura de Fundación. Y asi* 
mismo considerando la utilidad pública y particular de las 
Familias nobles, que resulta de la fundación de los Vínculos 
y Mayorazgos, porque perpetuándose con ellos los bienes,con-
servan los Linages su lustre, manteniéndose no solo en los 
Poseedores, sino también en sus hijos y hermanos, que á su 
sombra y vista mantienen la misma estimación ^produciendo 
el caudal no solo espíritu generoso^ mas cambien la notoric-
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dad de & nobleza que el cercano parentesco acredita con 
aquellos cjue en la República tienen la primera estimación, 
lo qual es un singular tomento de la virtud , por el horror y 
vergüenza que ocasiona al noble cometer delitos indignos 
de su nobleza: y que habiendo el Rey nuestro Señor (que 
Dios guarde) héchonos merced v en consideración de nues
tros servicios, de Título de Castilla perpetuo, para que los 
succesores que nombrásemos lo gozasen por su vida , y va
ya pasando de unos en otros por via de Mayorazgo , de que 
se despachó Real Título, con la denominación de Marqués de 
Campo-alegre, en cabeza de la Señora Dona Jacinta Armen-
gual de la Mota, nuestra muy cara hermana , viuda de D. 
Alonso Verdugo, Caballero que fué del Orden de Santiago; 
cuyo derecho de Lanzas tenemos satisfecho hasta ahora , y 
para lo venidero hecha cesión y consignación á S. M . de cien
to cinquenta y cinco mil y sesenta y seis mrs. de vellón en 
dos partidas de Juro , la una de ciento y seis mil y quinientos 
mrs. de J«aro y renta, situado en la de diez por ciento de La
nas en cabeza de D. Diego de Silva, y la otra de quarenta y 
ocho mil quinientos sesenta y seis mrs. de renta en Juro de 
ciento veinte y seis mil novecientos noventa y seis mrs. situa
dos en el Servicio ordinario y extraordinario de la Villa de 
Madrid , y su Provincia , con antelación de la segunda situa
ción que tenia de D. Manuel Alvarez de Pinto , los quales 
pertenecen á dicha Sra. Doña Jacinta Armengual de la Mota, 
Marquesa de Campo-alegre, nuestra hermana 5 y de ellos los 
ciento veinte y dos mil y quatrocientos mrs. son para satisfac
ción de la obligación annuah y los treinta y dos mil seiscien
tos sesenta y seis restantes para si en algún tiempo minorase 
el cabimento de dichas dos partidas de Juro, y con reserva 
de su derecho para cobrarlos del mismo caudal del servicio 
de Lanzas, siempre que por su parte se pida , quedando cu
bierta la obligación annual 5 cuya cesión y consignación fué 
admiticía por el Real Consejo de Hacienda, por su Decreto 
de veinte y siete de Agosto del ano de mil setecientos y diez 
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y seis, y en su virtud otorgada Escritura á favor de S,M. por 
dicha Sra. Marquesa, nuestra hermana, en Madrid á veinte 
y ocho de dicho mes y ano 3 ante Juan de Lastra, Escribano 
de S. M . de que se tomó razón en los libros del Sueido,y del 
Real Servicio de Lanzas, y por su Tesoreropuestose cobro 
en dichas partidas 5 que todo consta por Certificación dada 
por D. Juan Pérez de la Vega , Oficial mayor de dicha Con
taduría, por ausencia de D. Francisco Bernardo Palacios, Con
tador propietario, que para con el Privilegio de dicho Títu
lo : Nos es preciso dotarle con rentas suficientes para la ma
nutención , decencia y lustre que requiere por estas conside
raciones , y que no se difunda , ni desperdicie el caudal que 
podimos adquirir, así en los Empleos que tuvimos antes de 
entrar en el Real Servicio, como de los varios que su digna
ción nos confirió, con los quantiosos salarios que por sí han 
tenido dichas ocupaciones, justamente y sin fraude, ni per
juicio de S. M . ni de otra persona alguna, que consten en el 
Inventario que va referido.. Y conociendo que no se podrá 
conservar, sino es por un Vínculo y Mayorazgo, que haga in-
enagenables los bienes raices que con su produdo se hayan 
de comprar y emplearse en posesiones raices, ó en cargamen
tos de censos, y que para ello se requiere tiempo y oportuni
dad i por Escritura que otorgaremos hoy dia de la fecha por 
ante el presente Escribano, por incidente y dependiente de 
esta , y correlativa á ella, haremos donación perpetua é irre
vocable de todos los bienes y efeítos que de los contenidos 
en dicho Inventario están existentes á la referida Sra. Mar
quesa de Campo-alegre Dona Jacinta Armengual de la Mo
ta , nuestra hermana , para efedo de que empleados en po
sesiones , ó en cargamentos de censos, sean y sirvan de do
nación y capital del Vínculo y Mayorazgo,que desde luego, 
por esta Escritura publica, de nuestra Ubre y espontanea vo
luntad, en la mejor via y forma que podemos, nos es permi
tido , y haya lugar en Derecho , usando del nuestro ; Eri
gimos y fundamos, así de dicho Título de Castilla, como de 
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todos dios 5 para que los haya y goze la dicha Sra. Marquesa 
Doña Jacinta Arnicngual 5 nuestra hermana , conservando 
Viudedad, dando de su renta, en caso de tomar estado D. 
Bruno Verdugo y Armengual, su hijo legítimo y la mitad de 
ella al susodicho para su manutención , y reservando la otra 
mitad para la suya y y la de Doña Bernarda de la Pena , nues
tra sobrina, á quien, durante los dias de su vida, ha de ser, 
como queremos sea, de la obligación del Poseycnte este 
Vínculo y Mayorazgo sustentarla y mantenerla con toda de
cencia, así sana, como enferma y y en caso que porquales-
quiera motivo se quiera ir , y con efedo vaya con su herma
no ó Padres, se le darán, como lo ordenamos, seiscientos 
ducados vellón de renta en cada un ano, durante los dias de 
su vida. Y desde luego , para en fin de los dias de la dicha 
Sra. Marquesa Dona Jacinta , nuestra hermana, llamamos y 
nombramos por inmediato Succesor suyo al goce y posesión 
de este dicho Vínculo y Mayorazgo, y su renta, al referido 
D . Bruno Lorenzo Armengual, su hijo legítimo, y del dicho 
D . Alonso Verdugo, su Marido difunto, Caballete que fue 
del Orden de Santiago; y por muerte del dicho D. Bruno 
queremos entren y succedan en la posesión y goce de dicho 
Título de Castilla , que dexamos vinculado, y de este dicho 
Vínculo y Mayorazgo, y su renta, todos sus hijos, nietos 
y demás descendientes legítimos de legítimo matrimonio, pre
firiendo siempre entre ellos el mayor al menor, y el varón á 
k hembra; siendo, como queremos sea, en todo y por tor
do este Mayorazgo regular conforme á las Leyes de estos 
Rcynos, con declaración especifica que no han de succeder 
en el los que no fueren nacidos y procreados de legítimo ma
trimonio , y no los habidos antes de contrahido, ni otro al
guno que no fuere descendiente legítimo del dicho D» Bruno, 
nuestro sobrino, aunque pruebe cercano parentesco con Nos; 
porque siendo, como es, el capital y dotación de este dicho 
Vínculo y Mayorazgo de bienes por Nos adquiridos, es 
nuestra expresa y determinada voluntad que solo lo gozen y 
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su renta la dicha Sra. Marquesa, nuestra hermana, el referido 
su hijo, y todos los dichos sus descendientes legítimos de le^ 
gítlmo matrimonio , conforme vá declarado : y que acabâ -
da toda la dicha su linea y descendencia legítima de legítimo 
matrimonio, pasen los bienes de este dicho Vínculo y Ma
yorazgo para convertirse en las Obras pias que adelante de
clararemos ; para lo qual es, y ponemos por expresa condi
ción de esta Fundación, que todos ellos se mantengan, como 
lo queremos y mandamos, unidos, incorporados, éindivisi* 
bles, sujetos á restitución, y que ninguno de dichos bienes 
pueda enagenarse, obligarse, ni hipotecarse tácita, n¡ expre
samente, aunque sea por causa publica , ó para dote de las 
hijas ó hermanas de los Poseedores, ni para otro fin alguno, 
aunque sea interesado todo el linage, y descendencia del Po
seedor, ó Succesor; pues siendo llamadas después de las per
sonas descendientes del dicho D, Bruno Verdugo y Armen-
gual, nuestro sobrino, las Obras pias que en adelante se es
pecificarán, nunca podrá salvarse el perjuicio que á ellas se 
les seguirá , á las quales, por mayor servicio de Dios nuestro 
Sehof, antepusiéramos , sino fuera por los modvos arriba ex
presados : declarando, como declaramos, que así la referida 
Sra.Marquesa Dona Jacinta Armengual de la Mota ^nuestra 
hermana, el dicho su hijo D. Bruno, nuestro sobrino, ni sus 
descendientes, hayan de tener, ni tengan en los bienes asig
nados á este Mayorazgo dominio, derecho, ni acción alguna 
para enagenarlos, ni obligarlos por hipoteca, censo , ni por 
otro medio, forma, ni obligación alguna , porque solo que
remos Pocen todo el usufrudto de ellos durante la vida de Cada 
uno ? y que la obligación /hipoteca, censo , empeño, o ena-
genacion que hicieren sea, como la damos desde ahora para 
entonces por nula, y de ningún valor ni efedo, para que no 
valga ni subsista en manera alguna, no obstante que por el 
Rey nuestro Señor, ó Señores Reyes sus succesores, y Seno-
res Ministros de su Real Cámara , Concedan para ello facul
tad j á quienes suplicamos que en caso de pedírsela, no k 
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cóncédarí, por ser contra nuestra expresa voluntad 5 y en per^ 
juicio de las Obras pias, en que queremos se emplee la renta 
de este Mayorazgo, después de los días de la vida del último 
Poseedor de él *, y que lo mismo se entienda si para ello pi
dieren al Señor Nuncio, ó á S. Santidad licencia, ó dispensa
ción de esta nuestra voluntad ; porque para qualquiera ena-
genacion declaramos á todos, y á cada uno de losPosecdo-
xes de este dicho Vínculo y Mayorazgo por incapaces de 
concurrir, ni ser parte para cnagenacion activado pasiva, ni 
de otorgar instrumento 5 ni dar consentimiento para ello ; en 
cuya conseqiiencia, todo lo que executaren, ó consintieren, 
desde ahora para entonces lo damos, y ha de tenerse por ír
rito , nulo, y de ningún valor ni efeóto, como sí fuese he
cho y executado por extraños, y no ha de valer ni subsistir 
en modo alguno, corno cosa hecha contra este paño , y nues
tra voluntad expresa , aunque , como vá referido, interven
ga para ello facultad , licencia, permiso Real, Bula, ó dis
pensación Pontificia motti proprio , ó á pedimento de partes; 
y sino obstante, el que poseyere este Vínculo, y su usufrudo 
concurriere, ó consintiere qualquiera de estos ad:os, demás 
de que ha de ser, como queremos sea, nulo, le privamos 
por el mismo hecho del goce de la renta absolutamente, pa
ra que no la cobre, ni perciba en todo, ni en parte, desde el 
dia en que así lo executare, como si hubiese muerto natural
mente i y ha de pasar , como queremos pase , la posesión y 
goce de este Vínculo y su renta al siguiente en grado. 

Asimismo queremos y ponemos por expresa condición, 
cargo y gravamen de este Vinculo y Mayorazgo, que siem
pre que suceda en él alguno de los llamados á su posesión y go
ce , que sea menor de edad , y aunque sea mayor de vein
te y cinco años , como no esté casado al tiempo de la succe-
sion, haya de administrar y administre el Tutor y Curador 
del tal Succesor menor, y por el mayor de edad, no siendo 
casado, la persona que hubiere sido su Tutor y Curador, y 
en falta suya , la que se nombrare por el Sr. Provisor y V i -
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cario general de dicha Ciudad de Malaga , todos los bienes 
de este dicho Vínculo , y que la mitad de su renta sirva para 
alimentos del Poseedor, y la otra mitad se imponga en renta 
que fru£tifique5 para aumento de este dicho Vínculo, y Ma
yorazgo ; y que lo mismo se ha de executar y pradicar, CXCT 
cute y pradique mientras no se casare el dicho Poseedor, 
¡aunque cumpla la edad de veinte y cinco anos, ó la tenga 
cumplida quando succediese en el; y hasta que se case ha de 
ser parte formal para la cobranza de los dichos frutos y renta 
por entero de este Vínculo la misma persona, que durante la 
menor edad del Poseedor corriere con la administración y co
branza de ella; y en falta suyaja que,como váexpresado,fuere 
nombrada por dicho Sr. Provisor de dicha Ciudad de Malaga, 
continuando y existiendo, en la tal persona, que así adminis^ 
trare todos los bienes y rentas de este Vínculo,la obligación de; 
dar cuentas de ella annualmcnte, en la forma que en esta Es
critura ira prevenido, no obstante que haya salido de la Cu
raduría conforme á derecho el menor Poseedor; porque aun
que este-baya cumplido los veinte y cinco anos de suedad,co-
mo no se haya casado,ha de correr y continuar la dicha persona 
que hubiere sido Tutor y Curador,y en falta de esta, la que así 
se nombrare, según queda referido, con la dicha administra
ción , en la propia conformidad que si fuese menor el dicho 
Posecder, para que cada ano, mientras no se casare éste, se 
parta y divida toda la dicha renca de este Vínculoy Mayoraz
go por mitad, y se aplique y convierta la una en los alimen
tos del susodicho, y la otra se imponga en renta que fruóli-
fique , para aumento de este Vínculo, como queda expresa
do : Pero si el dicho Poseedor tomare estado antes de cum
plir los veinte y cinco anos de su edad, en este caso ha de go
zar desde luego que se case la renta por entero de todo este 
Vínculo, y percibirla por s í , con independencia de su Tutor 
y Curador, ó persona que hubiere corrido con la administra
ción , de la misma suerte que si el dicho menor se hubiese 
casado después de cumplidos los veinte y cinco años j porque 
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ntícstra intención y expresa voluntad es, que el dicho Poscc-
dor perciba y cobre toda la renta de este dicho Vínculo lue
go que se haya casado y no antes, y que hasta que lo esté 
sólo goce la mitad de ella, y no mas 3 para sus alimentos 5 en 
qualquiera edad que sea, conforme vá prevenido en esta cláu
sula : Por la qual disponemos y ordenamos, que en el ínte
rin y hasta tanto que el Poseedor de este Vínculo se case, 
hiendo menor, ó no de edad, haya de dar y de la cuenta año 
por año el Tutor y Curador del susodicho, ó persona que 
Corriere con la administración de los bienes y rentas de él has
ta que se case, como vá expresado, ante el dicho Sr. Provi
sor y Vicario general del Obispado de Malaga , sin que al tal 
Poseedor, ínterin que llega el caso de casarse, se le puedan 
dar, ni den mas alimentos que los que le dexamos asignados, 
áunque su Tutor y Curador, ó persona que corriere con la 
administración de la renta de este Mayorazgo sea su Padre, y 
legítimo Administrador, ni aunque haya otros motivos, ni 
pretextos que se puedan alegar, porque expresamente lo de
xamos prohibido: Y queremos y mandamos tambien,que las 
cantidades que importare en cada un año , mientras no se caí 
lare el Poseedor de este Vínculo, la mitad de las rentas de él̂  
que dexamos ordenado se imponga para aumento de su ca
pital, se hayan de depositar, y con efedo se depositen en el 
Archivo de la Santa Iglesia Catedral de dicha Ciudad de Ma* 
laga, para que con intervención de dicho Sr* Provisor, pre^ 
cedida información de utilidad, tasa de los bienes ̂  abono de 
ellos, y aprobación del mismo Sr. Provisor, se impongan y 
empleen las dichas cantidades en posesiones; y lo propio ha 
de executarse en los casos de redención de algún censo de 
los que fueren dotación de este Vínculo y Mayorazgo , dt 
forma que las principalidades han de depositarse en el dicho 
Archivo de la Santa Iglesia de Malaga , para que, con las 
mismas circunstancias antecedentemente expresadas, se vuel
van á imponer y emplear sus capitales, sin minorarlos en por
ción alguna por razón de derechos de depósito, si los hubie
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se j gastos de instrumentos > ni por otra razón > porque cstó 
se ha de costear por el Poseedor, que á la sazón tuere de este 
Vínculo, de la porción que le toca de su usufrüdo j y las re
denciones , empleos, y subrogaciones que en otra manera se 
hicieren, han de ser, como queremos sean, nulas, y de nin
gún valor, ni eftf to, y que no adquieran por ellas libera
ción en todo ) ni en parte los deudores, ni sus bienes ^ por
que han de mantenerse ligados, é hipotecados hasta que se 
cumpla á la letra el tenor de esta condición y clausula j la 
qual se ha de notar en los instrumentos que se otorgaren en 
compra de censos y posesiones, que han de aplicarse para lá 
dotación y capital de este Vínculo y Mayorazgo, para que 
no se pueda pretender^ ni pretenda ignorancia > la qual, aun
que se alegue, no ha de ser admitida j respeto de está nues
tra expresa disposición y voluntad. 

También ponemos por calidad y condición expresa dd 
esta Fundación , que todos los Poseedores de este Vínculo y 
Mayorazgo, varones, y hembras, han ¡de casar ^ ó habeí 
casado , para succeder en el ellos ̂  y los demás Succcsorcs 
descendientes suyos > con personas Christianas viejas^ l im
pias de toda raza y raiz infeda, y que demás de esto sean hi
dalgos notorios en el Lugar,donde fueren Vecinos i y que los 
que casaren con familias inf tóhs, ó del estado llano j no pue^ 
dan succeder, ni succedan estos, ni sus descendientes en es
te Mayorazgo y porque á los que contravinieren á esta ex
presa condición y voluntad nuestra, desde ahora para enton
ces los excluimos del goce y posesión de é l , como si no hu
bieran sido llamados. 

Item, es condición expresa j gravamen y cargo de esta 
Fundación, que todos los Poseedores que fueren de este Vín
culo y Mayorazgo han de ser, y sean, como los dexamos, 
obligados á cuidar precisamente de sus fincas > reparando 
los edificios, poner medidas, y bien amojonadas las tierra^ 
conservando los arboles que en ellas hubiere 5 con lo demás 
que mirare á su conservación > y si en algo de esto fakarenj 
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la Justicia, de oficio, ó á pedimento de qualquiera de los Suĉ  
cesores mediatos, ó inmediatos, embargue las rentas de este 
Mayorazgo, y de ellas hará se repare todo aquello que se hu> 
biere destruido y arruinado, hasta dexarlo en toda perfección. 

También es condición expresa de esta Fundación, que 
desde luego han de quedar, como dexamos, excluidos de la 
succesion, posesión y goce de este Vínculo y Mayorazgo los 
Fray Ies, Cle'rigos y Monjas, con los Caballeros de la Orden 
de Sr. S. Juan , y todas aquellas personas que no pudieren 
contraher matrimonio; pero si el Succesor, ó Succesores, en* 
trare Frayle y Monja, ha de ser, y sea obligado, el que se si
guiere y hubiere de succeder en este Mayorazgo, á darle dos
cientos ducados vellón en cada un ano, para sus necesidades 
religiosas, durante su vida. 

Item , excluimos asimismo de la succesion, posesión y 
goce de este Vínculo y Mayorazgo, y su renta, á todos los 
que fuesen mudos,-y t íégos de nativícafcTlos insensatos, e in
capaces de gobernar su hacienda por falta de juicio, y los que 
se hallaren con cal. impedimento de sus miembros, que na 
sean capaces de contraher matrimonio, ó estén valdados total
mente á el tiempo de entrar en la succesion de este Mayoraz
go ; pero á todos estos se les han de señalar y dar alimentos á 
proporción de su necesidad y decencia, con tal que no exce
dan de quatrocientosducados de vellón al ana, ó teniéndo
los en su casa, cuidándolos de todo lo necesario el Poseedor, 
de suerte que no puedan tener quexa de su trato ; el qual 
cumplirá con mantenerlos en esta forma, por ser defedo á 
que no dieron causa por culpa suya. 

Item, excluimos desde luego expresamente del goce, 
succesion, posesión y renca de este Mayorazgo á codos aque
llos que cometieren, ó hubieren cometido el crimen de lesa. 
Magestad Divina , ó humana, ó el crimen de sodomía, u 
otro qualquiera que por derecho, ó por sentencia de Juez 
hubieren de incurrir , ó incurrieren en pena de confiscación 
de codos sus bienes, ó de la mitad de ellos ? porque estos que
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dan, y los dexamos de tal suerte excluidos 3 que aunque estén 
en la posesión de este Vínculo 5 sus bienes y rentas, quando 
cometieren qualquiera délos dichos delitos,los dexamos pri
vados de la succesion,goce y posesión veinte y quatro horas an
tes de cometerlo: y queremos y mandamos que pase al siguien
te en grado, como si el tal delinquence hubiese muerto las 
veinte y quatro horas antes de cometer el dicho delito i lo qual 
podemos hacer libremente, por quanco disponemos de bie
nes propios nuestros, y entre parientes transversales, sin que 
para ello necesitemos , como no necesitamos, de facultad 
Real, y ser , como es, nuestra expresa voluntad se observe, 
guarde y cumpla precisa, indispensable, é inviolablemente 
todo lo contenido en esta cláusula, tantas quantas veces suce
diere lo referido y prevenido en ella , sin que con motivo, ni 
pretexto alguno , qualquiera que sea, se pueda contravenir, 
ni contravenga á ello , porque expresamente lo dexamos 
prohibido. 

Item, ponemos por expreso gravamen y condición de 
este Vínculo y Mayorazgo , .que todos los Poseedores que 
fueren de él hayan de tener y usar el Apellido de Armengual^ 
antes que otro alguno de los que tuvieren suyos propios, y 
que en sus Armas pongan el quartél de los Armenguales, que 
es un brazo armado, con un alfange en la mano, en campo ro-
xo j sino es en caso que posean otro Mayorazgo que tenga la 
misma cláusula y condición, que en tal caso tendrán y usa
rán del dicho Apellido de Armengual en segundo lugar, me
diante á que nuestra intención y voluntad es,, no se priven,ni 
pierdan dichos Poseedores del tal Mayorazgo de la conve
niencia de su renta, por haber de gozar este y la suya ; por-
que han de poder poseerlos ambos á un mismo tiempo, sin 
impedimento ni embarazo alguno, respedo de que esta con
dición y gravamen, que los dexamos puesta, no ha de obstar
le para que puedan obtenpr y gozar el tal Vínculo ó Mayo
razgo, que así tuviere la referida cláusula de antelación de 
.Apellido para que lo pueda poseer. 
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Y desde beso a^re^imos, e incluimos a este Vínculo 
y Mayorazgo > para mayor aumento y honor de el , el domi
nio, propiedad ̂  derecho de Patrono , uso y demás accio
nes que nos tocan y pertenecen de una Capilla, con la invo
cación y título de nuestra Señora de la Antiguajque tenemos, 
con su bódeda, lámpara de plata, dotación para el aceyte de 
esta, y todos los demás derechos á ella pertenecientes, según 
la Escritura de compra que pára en nuestro poder, y es la 
misma Capilla que está en la Iglesia Parroquial de Sr* S. Juan 
de dicha Ciudad de Malaga, inmediata á la de S. Ildefonso eíl 
la parte del Evangelio, para que como prenda y alhaja de es
te dicho Vínculo y Mayorazgo, en fuerza, y por virtud de 
la inclusión y agregación que de ella hacemos á el ,-la obten
gan, posean y gocen todos los dichos sus Poseedores, cada 
uno en su tiempo , usando de la dicha Capilla, su bobeda, 
derecho de Patronato^ y de todos los demás que por la dicha 
Escritura de compr^mT^pcnparcu^^ por esta cláu
sula cedidos y transferidos irrevocablemente en este dicho 
y í n c u b , y todos sus Poseedores para el propio no ^ sin limi-
mitdcion alguna, con el cargo y obligación de que hayan de 
Cumplir, y cumplan con todas las que fueren del suyo, y es-* 
tubieren prevenidas y paitadas en la citada Escritura , á que 
nos remitimos. 

• 

I tem, declaramos que por Escritura que hoy dia de la 
fecha otorgamos por ante el infrascrito Escribano público, y 
ciertos testigos, hemos fundado y dotado diferentes Obras 
pias, en la forma, partes y Con las circunstancias qué por 
menor constan de la misma Escritura ^ á que nos remitimos: 
y ahora queremos, ordenamos > y es nuestra voluntad expre
sa , que todos los Poseedores de este Vínculo y Mayorazgo, 
cada uno en su tiempo, zelen el cumplimiento de todas las 
Gbraspiasj y que sean parte legítima, como los nombramos 
para ello , y les concedemos amplia facultad , y poder tan 
bastante como se requiere en derecho, para que judicial, ó 
cxtrajudicialmente, según y en U forma que las tenemos dis* 
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puestas, sin que con ningún cículo j ni pretexto j qualquiera 
que sea, permitan 3 ni toleren se falce á cosa alguna de lo pre
venido y dispuesto en la Fundación y dotación de dichas 
Obras pias j porque queremos se cumpla enteramente j por 

' nuestra expresa y determinada voluntad. ser asi 
• 

P A T R O N A T O -
SI ( lo que Dios no permita). el dicho D. Bruno Vcf-» 
dugo y Armengual, nuestro sobrino, u otro de sus 

descendientes que van llamados a este Mayorazgo muriere 
sin dexar hijos, nietos, ni descendientes legícimos, y de le
gítimo matrimonio, varones ó hembras, en quienes concur
ran las calidades arriba expresadas, desde ahora para entonces 
dexamos reducidos los bienes del capital y doce de este Vía-
culo y Mayorazgo , y toda ren^, a un Patronato de Obras 
pias, que fundamos desdp luego, y npri^ran^os por Patro
nos perpetuos de él a Jqj kno^qs Dea^ de la Santa Iglesia Ca-
tedi al de la Ciudíid Malaga , nuestra Patria , y 4 los tres Se-
npres Canónigos de Oficiq Cjpftoral, Magistral y Ledoral 
de dicha Sanca Iglesia, para que, comp cales Patronos, har 
gan distribuir, y con efeelo díscribuyan las rencas df el en la 
íorrna siguiente. 

Primeramente, erigimos y fundamos, como parte de 
las Obras pias de este Pacronaco , cinco Capellanías laycales, 
y nutuales, con renca cada una de doscientos ducados de ve
llón al ano, que desde luego les asignamos; en las quales han 
de ser, como queremos sean , nombrados por dichos Seño
res Patronos por Capellanes, en la una al Cura de la Iglesia 
de Sr. S. Pedro del Barrio del Perchel de la Ciudad de Mala
ga , y en las otras quatro, quatro Sacerdotes in aólu, los dos 
con buena voz, y los otros dos aprobados con licencia de 
confesar, para que en dicha Iglesia de Sr. S. Pedro sirvan para 
aumento del cuito Divino , y oír de confesión á los que con 
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los Confesores se quieran confesar *, siendo, como ha de ser, 
de la obligación de los cinco Capellanes cantar Misa Conven* 
tual todos los Domingos y dias de Fiesta del año , y aplicar
la por nuestra Alma, las de nuestros Padres, hermanos y de
más personas á quienes por justicia , ó caridad debiéremos 
aplicarlas, alternando entre ellos su obligación ; y asimismo 
han decantar los Sábados por la mañana de todo el año la 
Misa de nuestra Señora , aplicándolas también en la propia 
forma que en las de los Domingos y Fiestas; y juntamente 
dirán Misa cantada en los dias que se reza de la Cátedra de 
Sr. S, Pedro y todas las vísperas de los Domingos y Fiestas 
del año , y tardes de Quaresma cantarán Vísperas, ó Com
pletas , según el día, á la hora ordinaria; y han de asistir 
después en la Iglesia durante la explicación de Doótrina Chns-
tiana, y Plática de misión, que en dicha Iglesia han de hace r 
los Padres de la Compañía de JEbUS , según la fundación 
que sobre esto tenemos hecha rá -cuyo -cumplimicTíto han de 
ser obligados el Cura y Capellanes que fueren nombrados por 
dichos Señores Patronos: y con efedo queremos sean Sacer
dotes in a f í n ; porque prohibimos expresamente se nombren 
otros que no lo sean, por no habe^de poder ser dichas Ca
pellanías colativas, ni título para Ordenes, respefto de que 
siempre que alguno falte á la asistencia y cumplimiento de lo 
arriba expresado, ha de ser, como queremos sea, removido 
y quitado por los dichos Sres. Patronos, y nombrado otro en 
su lugar, sin que para ello se necesite de autos, ni otro es-
crito de Juicio: no dudando, como no dudamos, de la justi
ficación y sabiduría de los dichos Señores Patronos, obrarán 
en ello con toda redí tud , atendiendo al fin de esta nuestra 
Institución; procurando se observe y cumpla puntual, ente
ra y perpetuamente, según y en la propia forma que vá ex
presado en esta cláusula. 

Item, queremos y es nuestra voluntad, que de las rentas 
de este dicho Patronato se apliquen por los dichos Sres.Patro-
mes á la dicha Iglesia de Sr. S. Pedro de dicha Ciudad de Ma-
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laga 5 para cera y ornamentos de ella, doscientos ducados de 
vellón en cada nn ano, poniendo especial cuidado en que se 
empleen con toda justificación en los efcdlos referidos, para el 
mayor cumplimiento del culto Divino , como lo esperamos 
de su piadoso zelo. 

Item, es nuestra voluntad y queremos,que en cada un 
año , perpetuamente para siempre, se hagan y costeen tam
bién de la renta de este dicho Patronato, tres Fiestas, cada 
una con Música^ Misa cantada, y Sermón, en la dicha Igle
sia de Sr. S. Pedro de dicha Ciudad de Malaga, la una en el 
dia y Festividad de los Santos Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, y 
la otra al Smo. Christo de las Penas, en su Capilla, en el Do
mingo primero de Mayo de cada un ano, y la otra en el dia 
de Sr. S. Lorenzo de cada uno, gastándose en ellas, y en cada 
una de las tres de la misma renta de este dicho Patronato, 
como va referido, lo que fuere necesario , para que se hagan 
con toda solemnidad*, cuyas Misas ha de ser, y sea precisa-
rnente de la obligación y cargo del Cura de la dicha Iglesia 
celebrarlas y aplicarlas por nuestra Alma, las de nuestros Pa
dres, hermanos y demás difuntos de nuestra obligación, se
gún el orden de caridad y justicia* 

Asimismo queremos y es nuestra voluntad ^ que de la 
renta de este dicho Patronato ( después de cumplido todo lo 
que antecedentemente dexamos dispuesto y ordenado , y lo 
demás que para salario, y gastos expresamos en esta cláusu
la ) se hagan tres partes iguales; y divididas que sean, se apli
que, y de' la una de ellas, por dichos Señores Patronos, de l i 
mosna para mantos y sayas, y casaca y calzón de paño , que 
Se distribuyan en especie á pobres viudas, ó que tengan sus 
maridos cautivos, y á pobres hombres, que por sus muchas 
obligaciones, ó impedimentos los necesiten; y estos, y las 
dichas pobres han de ser, como queremos sean , del dicho 
Barrio del Perchel, de quienes el Cura de dicha Ayuda de 
Parroquia ha de certificar á los Señores Patronos ser las mu-
geres pobres de buena fama y virtud, y aplicadas á su tra
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bajo, sin c u y a circunstancia no se ha de dar, ni de á ninguna 
la dicha limosna 5 so cargo de las conciencias, de dichps Se
ñores Patronos, y también del dicho Cura : y la dicha distri
bución queremos se haga en uno de los dias de la Odava de 
la Concepción purísima de nuestra Señora de cada un año, 
perpetuamente para siempre. Otra tercia parre de la dicha 
renca ha de aplicarse, como queremos se aplique y distribu-
va en redención de Cautivos, á razón de doscientos ducados 
de vellón para cada uno , que han de entregarse á los Padres 
Redentores Mercenarios Calzados, á los que primero fueren 
á hacer redención, de torma , que en el ínterin que no se pu
blica la redención, y salen los Padres Redentores, el dinero 
hx de estar depositado en el'Archivo de la Santa Iglesia Cate
dral de dicha Ciudad de Malaga \ por ser nuestra expresa vo
luntad que porción alguna no se de, ni distribuya en persona 
determinada, ni que habiendo salido del cautiverio, le sea apli
cada para satisfacer la deuda que en dicho rescate haya oca
sionado j por haber experimentado que con este pretexto se 
han cometido diferentes fraudes en perjuicio de los pobres 
que están en el cautiverio desamparados del auxilio humano; 
y en este supuesto, la cantidad que perteneciere a redención 
de Cautivos, queremos se haya de entregar , y con efedo 
entregue á los Padres Redentores, estando prpnjcos á su par
tencia , para que habiendo llegado estos á tierra de Moros, 
aplique á cada Cautivo los dichos doscientos ducados vellón 
para su rescate , atendiendo siempre á socorrer la mas urgen-
ce necesidad que reconocieren ; y en igual grado preferirán 
á los que fueren naturales de dicha Ciudad de Malaga, nues
tra Patria : siendo, como queremos sea , de la obligación de 
los Padres Redentores, á su vuelta, participar y hacer saber 
á los Señores Patronos los Cautivos que cori nuestra limosna 
se han redimido , y presentárselos, para que de la porción 
aplicada para vestidos á pobres, se les dea cada Cautivo de 
los referidos uno entero , compuesto de casaca, calzón, ca
pa de paño, camisa, medias, zapatos y sombrero rodólo 

qual 



m 
quai es nuestra voluntad y queremos se execute cantas quan-
tas veces se ofreciere, y hiciere dicha redención, perpetua
mente para siempre, según y en la propia forma que aquí lo 
dexamos ordenado y dispuesto, sin que por ningún motivo, 
causa, ni pretexto, qualquiera que.sea, se contravenga á 
ello en manera alguna. Y la otra tercia parte restante de la 
renta de dicho Patronato, es nuestra voluntad y queremos se 
aplique , como desde ahora para quando llegue el caso la 
aplicamos, paradores de Doncellas pobres, virtuosas, ho
nestas y recogidas, naturales de dicha Ciudad de Malaga 5 es
to es, nacidas y bautizadas en ella, huérfanas de Padres, ó 
el que tengan este cautivo, en quienes se verifique ser en Nos 
aóto meritorio su aplicación , sobre que encargamos las con
ciencias á dichos Señores Patronos ; cuyas dotes quere
mos sean de doscientos ducados vellón cada una, para que 
tomen estado de casadas, ó Religiosas, teniéndolo ya efec
tuado , y con efedo haya de casar, o entrar Religiosa en el 
mismo ano ; por ser , como es, nuestra voluntad expresa el 
que no se puedan consignar y señalar dichas dotes con antici
pación de tiempo, ni dar a quien con efe£lo no esté con pro
ximidad á tomar estado en él mismo año ; y que la cantidad 
del dicho dote no se entregue á la interesada, sino al marido 
que con ella casare, presentando para su recibo fee de casa
miento y velación ; y de las á quienes se aplicare para entrar 
en Religión, recibo de la Superiora del Convento donde es
tén admitidas, 

Y por quanto Doña Fabiana de la Peña, muger legi
tima de D. Salvador de Milla , Caballero del Orden de San
tiago , es nuestra sobrina, queremos y es nuestra voluntad, 
qué quando llegue el caso de quedar reducido el dicho Víncu
lo y Mayorazgo, sus bienes y rentas á este Patronato de Obras 
pias, que desde ahora para entonces, de la porción asignada 
para dotes, tengan preferencia á ellas las hijas legítimas, nie
tas, y demás descendientes de la susodicha, excluyendo, co
mo excluimos expresamente á los varones, y que se le dé a 
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cada una un mil ducados de vellón, para ayuda al estado que 
tomaren , así de casadas, como de Religiosas 3 probando 
con fce de bautismo y matrimonio ni descendencia 3 y no en 
otra forma , por obviar los fraudes que de lo contrario se ex
perimentan j pues en la presente fundación solo hemos ceñi
do por objeto el aumento del culto Divino, y la caridad con 
los legídmos pobres, sin atención á nuestra carne y sangre, y 
solamente mirando á Dios nuestro Señor en ellos: Pedimos 
f suplicamos rendidamente á dichos Señores Patronos, que 
en cada tiempo fueren de dicho Patronato , que en la aplica
ción y distribución de dichas limosnas, y nominación de Ca
pellanes, atiendan con sumo cuidado á que se hagan en per
sonas virtuosas, y que les sea legítima limosna, sin mirar i 
fin particular alguno. 

También queremos y es nuestra expresa voluntad, que 
los dichos Señores Patronos de este Patronato arriba nombra
dos, en llegando el caso que va prevenido de faltar la des
cendencia legítima que llevamos llamada al dicho Vínculo y 
Mayorazgo, eneren y se subroguen, como desde ahora para 
entonces los subrogamos, con todas las circunstancias, re
quisitos y formalidades que de hecho y de derecho sean ne
cesarias , en los bienes y rentas de su capital y doce á 
él asignados, con las mismas limitaciones, condiciones y 
prohibiciones que dexamos puestas á sus Poseedores, en or
den á no poder venderlos j empeñarlos, hipotecarlos, ni ena-
genarlos en forma alguna, con ningún motivo, título, ni pre
texto , qualquiera que sea 5 porque nuestra intención y ánimo 
deliberado es, hayan de conservar, y conserven todos los di
chos bienes y sus rentas integramente, para los fines de su 
aplicación aquí expresados ; y que dichos Señores Patronos, 
que encada tiempo fueren, nombren persona lega, llana y 
abonada para su aáminiscracion y cobranza, precediendo el 
que haya de dár , y dé fianzas suficientes y seguras para cor
rer con dicha administración , señalándole por ella el propor
cionado y correspondiente salario que á dichos Señores Pa-* 
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tronos pareciere; siendo, como ha de ser, obligado el d i 
cho Administra Jor á darles cuencas en cada un ano, en dia 
señalado, de la referida administración: para tomarla5 ver
la y aprobarla, han de concurrir todos los dichos Señores 
Patronos; y por el trabajo que en ello han de tener asigna
mos , desde ahora para entonces 5 á cada uno veinte pesos es-, 
cudos de plata de propina en cada un ano ; y al Señor Provi
sor , que de eres en tres años ha de visitar esta Obra pia , y 
fundación de Patronato , le asignamos también 5 desde lue
go para quando llegue el caso, por derechos de su visita}siem-
pre que la haga al plazo señalado , diez ducados de vellón; 
cuyo salario de administración , propinas de dichos Señores 
Patronos, y derechos de visita 5 han de pagarse de las rentas 
de este dicho Patronato , como lo dexamos expresado en esta 
cláusula, observándose y cumpliéndose codo ello perpetua
mente para siempre, según y en la forma que vá menciona
do y queda prevenido en ella , á fin de que codo lo referido 
tenga pronto, efedivo 5 inviolable y perpetuo cumplimien
to , sin que por ningún caso , motivo , ni pretexto se varíe, 
ni falte en codo, ni en parte á la observancia de esta nuestra 
determinada voluntad. 

Y por quanco para el goce de Título de Casrilla, con 
la denominación de Marques de Campo-alegre,' yá referido 
en esta Escritura , faltando la descendencia legítima del di
cho nuestro sobrino D. Brnno Armengual de la Mota, debe
mos darle paradero; teniendo , como tenemos, presente que 
el Deanato de la Santa Iglesia Catedral de dicha Ciudad de 
Malaga siempre está en persona ilustre, y que las rentas del 
dicho Deanato mantienen el lustre y esplendor correspon
diente á su Dignidad y calidad, y que tiene aplicado juro, 
que corresponde con exceso al derecho de Lanzas que en ca
da un año se paga, como antecedentemente vá expresado en 
este Instrumento ; usando de la facultad que cenemos y nos 
está concedida por la dicha Merced, que así nos fue' hecha 
por S. M , (que Dios guarde) nombramos, desde ahora para 
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quando llegue el caso referido de falcar la dicha descenden
cia legítima del dicho D. Bruno, nuestro sobrino, para el go
ce del dicho Título de Castilla á los Señores Deanes que fue
ren de la Sanca Iglesia Catedral de dicha Ciudad de Malaga, 
á cada uno en su tiempo, y por el que obtuvieren y gozaren 
el dicho su Deanato , para que como persona nombrada por 
Nos, dando cuenca á la Real Cámara de Castilla , se les l i 
bre y de el Título necesario para enerar , y con efedo entren 
en el goce de dicho Título de Castilla : Y suplicamos á los di
chos Señores Deanes, que así fueren, se sirvan de admitir 
esta nuestra disposición y voluntad, que como hijo natural 
que somos de la dicha Ciudad de Malaga hacemos, llevados 
del amor y veneración que hemos tenido y tenemos al lllmo. 
Cabildo de la dicha su Santa Iglesia Catedral. 

Y siendo , como es, posible que durante nuestra vida 
se nos puedan ocurrir , ú ocurran algunas cosas que añadir, 
quitar, ó mudar sobre lo dispuesto en esta Escritura de Vín
culo y Mayorazgo , así para el tiempo en que ha de existir, 
poseerse y gozarse por este título , como para en el que ha 
de quedar reduci io , y permanecer Patronato de Obras 
pias, conforme aquí lo hemos prevenido y ordenado, canto 
en lo que mira á los llamamientos que llevamos hechos, 
quanto en lo que toca a las cargas y obligaciones de este dicho 
Vínculo y Patronato de Obras pias, áque después ha de que
dar reducido, como va mencionado, nos dexamos desde lue
go reservada la facultad amplia y bastante de poder, duran
te nuestra vida , alterar, mudar, añadir, quitar, enmendar 
y revocar sobre todo , ó qualquiera parte de lo contenido y 
expresado en esta Fundación de Mayorazgo , y Obras Pias, 
quanto nos pareciere , quisiéremos y fuere nuestra volun-
tad , sin limitación alguna , tantas quancas veces lo tuviére
mos por conveniente. 

Y con los cjichos llamamientos, cargos, vinculacio
nes , condiciones, gravámenes, reserva y paradero que de
xamos expresado en esta Escritura, instituimos, hacemos y 
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fundamos por ella este Vínculo y Mayorazgo en favor de; 
la dicha Schorá Marquesa Dona Jacinta Armengual de la 
Moca j nuestra hermana ^ y en t i de dicho Don Bruno Ver
dugo Armengual de la Mota ^ su hijo legítimo , nuestro so
brino , y todos sus hijos > nietos, y demás descendientes le-
gídmos de legítimo Matrimonio á él llamados, según lo es
tá en esta Fundación, para queseada umren su tiempo sea, 
como lo mandamos, Señor de la tenencia, usufrudo y renta 
de los bienes de su dotación y capital, cobrándola y recibién
dola en los tiempos, por el orden , modo y forma que de-
xamos prevenida y declarada en ella : y desde aora , para 
quando hayamos hecho, y otorgado la dicha Escritura de 
donación de todos los bienes y efedos que han de incluirse 
en ella , y emplearse en posesiones ^ ó cargamentos de cen
sos 5 á fin de que sean y sirvan, como han de ser , y servir 
de dotación y capital de este Vínculo y Mayorazgo, según 
queda prevenido, por ser instrumento aquel que dimana y 
procede de esta Escritura , como dependiente, y correlativo 
á ella, nos desistimos ^ y apartamos de los dichos bienes , y 
de la acción , propiedad , dominio j poder, seíiorio , pose
sión , recurso , derecho y acción que á ellos tenemos y nos 
pertenecen , y todos los cedemos, renunciamos y transferi
mos en el dicho Vínculo y Mayorazgo, y sus Poseedores, 
para que los gocen y posean cada uno en su tiempo , duran
te los dias de sus vidas, eonforme ván llamados , con los 
cargos, condiciones, obligaciones y gravámenes aquí ex
presados ; y por fin de ellos, en el dicho Patronato , á que 
para entonces queda y lo dexamos reducido , con las destina
ciones , y aplicaciones dadas á todos sus frutos, y renta , en 
que esca ha de convertirse , conforme lo dexamos ordenado 
y dispuesto por esta fundación , y les damos poder irrevoca
ble, y á cada uno en su tiempo respetivamente , para que 
puedan pedir, tomar y continuar la tenencia y posesión de 
este Mayorazgo , sus bienes y rentas, corporal , ó civilmen
te , de la forma que les pareciere , y mejor conviniere á su 
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derecho ; y en ínterin que lo coman 3 nos constituimos por 
sus inquilinos precarios, tenedores, y poseedores 5 para dár
sela mas cumplida siempre que convenga 5 con cláusula de 
constituco ; y en señal de ella les entregamos esta Escritura 
en el protocolo del presente Escribano , para que en su vir
tud , ó de su traslado autorizado , de la qual han de poder 
sacar todos los que les pareciere, adquieran la dicha pose
sión sin otro recado alguno, para que de esta forma pueda 
tener , y tenga pronto, efcdivo y puntual cumplimiento to
do quanto dexamos dispuesto , por libre y expresa voluntad 
nuestra , en esta Escritura de Fundación de Vínculo y Mayo
razgo , y para después de é l , por paradero perpetuo suyo de 
Patronato, y Obras pias, conforme va expresado en ella, que 
queremos se observe, guarde y cumpla precisa , é indispen
sablemente á la letra, así como suena , sin darle otro sen
tido , inreligencia, ni interpretación alguna i y á este fin la 
otorgamos coa todas las fuerzas, firmezas, cláusulas, solem
nidades, circunstancias, requisitos y formalidades que de he
cho y de derecho sean necesarias, deban incluirse éi\ellas,y 
convengan para su mayor permanencia, estabilidad y vali
dación j á cuya firmeza hacemos obligación en forma de 
nuestros bienes propios y rentas, presentes y futuros, con po
derío á los Señores Jueces, que de nuestras causas confor
me á derecho puedan y deban conocer, para que nos com
pelan y apremien á su observancia y cumplimiento , con el 
rigor de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada , y 
consentida ; para cuyo efedo renunciamos todas las Leyes, 
fueros y derechos, capítulos y privilegios generales y espe
ciales de nuestro favor y defensa , con la general en forma: 
en cuyo testimonio otorgamos así esta Escritura , ar te el Es
cribano público , y testigos, en la Ciudad de Cádiz á veinte 
días del mes de Junio del ano de mil setecientos diez y nue
ve, Y el limo. Sr. Obispo otorgante , á quien yo el dicho Es
cribano doy fee conozco , lo firmó en mi registro > siendo 
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testigos D. Manuel Camacho, Cléi igo Presbytero , Mayor
domo de su l!ma. D. Marcos Melgarejo y Guzman , y D . 
Nicolás de Aragón , Clérigos de Menores, Pages de dicho 
limo, Sr. Obispo, vecinos de Cádiz. Lorenzo, Obispo de 
Cádiz. Anee m i : Nicolás de Alburquerque , Escribano 
publico. 

A G R E G A C I O N 
A L V I N C U L O . j 

I N D E I N O M I N E . A M E N . 

^EA notorio como Nos Don Lorenzo Armengual de U 
Mota , por la Gracia de Dios, y de la Sanca bede Apos

tólica , Obispo de ê ta Ciudad de Cádiz , y su Obispado, del 
Consejo de S. M . su Capellán mayor y Vicario general de U 
Real Armada del Mar Océano, &:c. Decimos, que por 
cuánto en el día veinte de Junio del año pasado de mil sete
cientos y diez y nueve , entre diferentes Escrituras que otor
gamos en esta Ciudad de Cádiz por ante el presente Escri
bano, fue7 una de ellas la déla Fundación de un Vínculo y 
Mayorazgo á favor déla Señora Doña Jacinta Armengual de 
la Mota, nuestra hermana. Marquesa de Campo-alegre, viu
da de D. Alonso Verdugo, Caballero del Orden de Santiago, 
y de su hijo legítimo D . Bruno Lorenzo Verdugo y Armen
gual , y de sus descendientes de legítimo matrimonio, con 
diferentes cláusulas y condiciones,y para en falta de succesion 
legítima, fundamos un Patronato de Obras pias, en que ha
bía de convertirse la renta de dicho Vínculo y Mayorazgo, 
con nominación de Patronos perpetuos, reservándonos, co
mo nos reservamos, la libre facultad de poder, durante nues
tra vida, alterar, añadir, enmendar, ó mudar lo que nos pa
reciere sobre lo dispuesto en dicha Escritura de f undación. 



así en cargas y obligaciones, como en llamamientos v sin l i * 
nutación alguna ^ ugun mas por menor parece de ella j á 
que nos remitimos. Y como al tiempo del otorgamiento de 
dicha Escritura tuviésemos la mayor patee del caudal, para 
la dotación y capital de dicho Vínculo y Mayorazgo 5 en es
pecie de dinero, sin saber donde se emplearía , ni en que al
hajas, no pudimos por esta razón formar dióbmen de adon
de rendria su. residencia el Poseedor, ni de la renta de que 
se compondría | para prevenir lo mas conveniente y menos 
gravoso al susodicho , en los casos de redención de los cen
sos, y de la menor edad *, como ni tampoco para en el de 
faltar Poseedor en dicho Myorazgo, la distribución de su 
renta en Obras pias: Por tanto ^ usando ahora de la dicha 
reserva y facultad con que nos quedamos en la citada Escri
tura de Fundación, otorgamos de nuevo la presente, que 
Queremos y ordenamos sea válida y subsistente , y que la an
tecedente , en lo que en esta dispusiéremos en contrario, no 
renga fuerza, ni valor alguno, y que solamente en lo demás 
que expresa , y no se opone á lo que contuviere esta, quede, 
como lo dexamos, con la misma validación, vigor y firme
za que incluye y se menciona en t i la ; mediante lo qual de
claramos que la dotación y renta , que hasta ahora está desti
nada y aplicada , como desde luego por este público instru
mento destinamos, asignamos y aplicamos al referido Vín
culo y Mayorazgo : Es una Veintequatria de la Ciudad de 
Sevilla , y los Oficios de Marchamador mayor de dentro y 
fuera de la Aduana de dicha Ciudad, y el de Fiel Tesorero 
Administrador de las Rentas Tercias de su Arzobispado, 
Obispado de Cádiz, y otros agregados que se han compra
do, y fueron rematados á favor de dicha Señora Marquesa 

.de Campo-alegre Dona Jacinta Armengual dela Mota, nues
tra hermana , como primera Poseedora de dicho Vínculo y 
Mayorazgo, en precio de seiscientos treinta y tres mil reales 
de vellón, en seis de Noviembre del ano de mil setecientos 
\cintc y dos, por el Señor Alcalde de Corte D« Manuel An

tonio 
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tonio Cervantes , Juez en los Autos que para efta venta se 
formaron, á instancia del Sr. O, Manuel Antonio de Acebe* 
do Ibahez , Caballero del Orden de Calatrava , del Consejo 
de S. M . en el Real de Castilla, por sí , y en nombre , como 
Padre y legítimo Administrador déla persona y bienes de D . 
Antonio Maria de la Concepción Acebedo y Hermosa , me
nor , su hijo legítimo, y de la Señora Dona Ana Antonia de 
Hermosa , su muger, difunta , por ante Manuel Pérez de 
Mariaca, Escribano del Rey nuestro Señor, y de Provincia 
en su Casa y Corte, en cuyo Oficio han pasado y paran di
chos Autos 5 y por el proveído el referido dla seis de Noviem
bre de mil setecientos y veinte y dos fueron rematados, como 
va expresado, á favor de dicha Señora Marquesa, mi herma
na 5 cuyo Auto se executorió por los Señores del Real, y Su
premo Consejo de Castilla en el dia veinte y quatro del mis~ 
pío mes y a ñ o , y se le dio despacho con fecha de catorce de 
e l , para que se le pusiese en la posesión de ellos, como se 
exQcutó en la Ciudad de Sevilla, en virtud de Auto que pro
veyó el Sr, Asistente , Conde de la Jarosa, en el dia ocho de 
Enero del año de rail setecientos veinte y tres: la de los Ofi
cios de M^chamador mayor, y Fiel Tesorero Administrador 
de las Reales Tercias, en el dia nueve de dicho mes, por an
te Francisco Escobar, Escribano del Número de dicha Ciu
dad > y la de la Veinteiquatria el dia diez y ocho del mismo 
ines, por ante Juan Estevan Sanz, Escribano: de cuya venta 
otorgó Escritura en forma el referido Sr. D. Manuel Antonio 
de Acebedo Ibañez, por sí mismo, y en nombre, como Pa
dre y legítimo Administrador del dicho D . Antonio Maria de 
|a Concepción, menor, su hijo, con inserción de los Autos 
hechos para la validación y firmeza de la referida venta , en 
la Villa de Madrid, el dia dos de Febrero del año de mil se
tecientos veinte y tres, por anee el referido Escribano de Pro
vincia Manuel Pérez de Mariaca, quien dio copia autoriza
da de dicha Escritura en el mismo dia, mes, y año; que ha
biéndose remitido á U Ciudad de Sevilla, se anotó y tomó 
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razón de ^lla en la Contaduría de la Razón general de Alca-
valas y Tercias Reales de dicha Ciudad, su Alcavalacorio , y 
Partido , por Antonio de Salinas, Contador en el dia tres de 
Diciembre de dicho ano de mil setecientos y veinte y tres, y 
en la Contaduría de la Administración general de Rentas, por 
Juan Thomás del Pino , su Contador, en el dia veinte y dos 
de dicho mes de Diciembre, y ano referido. 

Asimismo están asignados y aplicados, y por esta Es
critura asignamos y aplicamos para capital, dotación y renta 
de dicho Vínculo y Mayorazgo, ochenta y un mil setecien
tos treinta y un pesos escudos de plata, y cinco reales de ve
llón de principal, que hasta hoy se hallan impuestos y carga
dos en trece censos, sobre los bienes y efedlos del Real Mo
nasterio de San Lorenzo del Escorial, que es del Orden deSr. 
San Geronymo, y está situado siete leguas mas allá de la V i 
lla de Madrid 5 los quales fueron cargados á razón de dos y 
medio por ciento de annua renta, en diferentes dias, en esta 
forma: El uno de quarenta mil doscientos veinte y dos reales 
vellón de principalidad, á primero de Abril del ano de mil sete
cientos y veinte y dos, por ante Luis Bernardo del Valle,Escri-
baño Real, por enfermedad de Rafael Espinosa, que lo es del 
Rey N . Sr. y de Provincia de su Real Casa y Corte de Ma
drid , en cuyo Oficio páira el protocolo de Escritura , y la de 
los demás censos que se referirán, por haber sido todas otor
gadas por ante el referido Rafael Espinos^, como Escribano 
de dicho Real Monasterio. Otro de trescientos setenta y 
quatro mil reales de vellón de principalidad, á tres de Junio 
de dicho ano de mil setecientos y veinte y dos. Otro de cien
to veinte y nueve mil reales de vellón de principalidad á diez y 
siete Julio de dicho ano de mil setecientos veinte y dos. Otro 
de cinquenta y cinco mil reales de vellón también de princi
palidad , en el mismo dia , mes > y ano. Otro de ciento quin
ce mil y quinientos reales vellón de principalidad, á seis de Oc
tubre de dicho ano de mil setecientos veinte y dos. Otro de 
-quarenta y nueve mil reales vellón de principalidad , á quince 
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de Odubre de dicho ano de mil setecientos veinte y dos, O-
tro de ciento y diez mil reales vellón de principalidad, á vein
te de Septiembre de dicho ano de mil setecientos y veinte y 
dos. Otro de diez y seis mil y quinientos reales vellón de 
principalidad , á veinte de Noviembre de dicho año de mil 
setecientos y veinte y dos. Otro de setenta y ocho mil reales 
de vellón de principalidad, a nueve de Enero de mil setecien
tos y veinte y tres. Otros de otros setenta y ocho mil reales 
vellón de principalidad , á trece de dicho mes, y año. Otro 
también de setenta y ocho mil reales vellón de principalidad, 
á primera de Marzo de dicho año de mil setecientos y veinte 
y tres. Otro de cinquenta y quatro mil ochenta y un reales 
vellón de principalidad, á ocho de Abril de dicho año de mil 
setecientos y veinte y tres, Y el otro de quarenta y ocho rail 
seiscientos sesenta y siete reales de principalidad, á diez y 
seis de dicho mes y año 5 cuyas principalidades de los referi
dos trece censos suman un millón doscientos veinte y cinco 
mil y setenta reales vellón, que corresponden á los referidos 
ochenta y un mil setecientos treinta y un pesos escudos de 
placa, y cinco reales vellón > y sus réditos, á razón de dos y 
medio por ciento , treinta mil seiscientos quarenta y nueve 
reales vellón *, cuyas Escrituras de iitiposicion están otorgadas 
á favor de dicha Señora Doña Jacinta Armengual, Marquesa 
de Campo-alegre, mi hermana, como primera Poseedora dé 
dicho Vínculo y Mayorazgo, y de los Succesores en él. 

También están asignados y aplicados, y por la presente 
asignamos y aplicamos, para capital y dotación de dicho Vín
culo y Mayorazgo, y su renta, veinte y cinco mil pesos es
cudos de plata de principal, que páran en poder de dicha Se
ñora Marquesa de Campo-alegre Doña Jacinta Armengual, 
mi hermana , para imponerlos á censo, ó emplearlos en com
pra de posesiones á favor de dicho Vínculo y Mayorazgo, de 
cuyo mayor aumento y dotación han de ser los que se carga
ren, ó posesiones, que con los referidos veinte y cinco mil 
pesos escudos se compraren. 

Item, 



Icem, están destinados y aplicados, y por esta Escritu
ra desunamos y aplicamos, para dotación, capital y renta de 
dicho Vínculo y Mayorazgo 9 seis censos, de los nueve que 
escan cargados, é impuestos á nuestro favor en la Ciudad de 
Zaragoza del Reynq de Aragón, y se nos pagan sobre las 
Rentas Reales de las Generalidades de dicho Reyno ; cuyos 
capitales y principalidad de dichos seis censos importan ocho 
rnil y quinientos pesos escudos de plata, á razón de tres por 
ciento de renta, según la última Pragmática de S. M . y son los 
tres censos de á mil y doscientas libras Jaquesas de principali
dad, que fueron impuestos y cargados el dia diez y seis de Ju
pio dt,l ano de mil setecientos y dos, por los Diputados del Rey-
Lp de Aragón, en virtud del fuero de las Cortes del referido 
aho> por Escritura de imposición, otorgada ante Manuel Boil 
de Arenps, Notario Real,y Secretario de las Cortes generales, 
y particulares, con su paga el dia diez y seis de Junio de ca
da un ano, á favor de D. Gaspar de Segovia Infanzón, de di
cha Ciudad, quien por Escritura que otorgó, á veinte y siete 
de Noviembre de dicho año , ante Juan Isidro Andrés, No
tario del Número de Zaragoza, declaró pertenecemos los 
dos censos, y la mitad del o t ro , por haberle entregado el 
dinero para la dicha imposición, Y por otra Escritura de tres 
de Agosto del ano de mil setecientos y tres, también otorga
da ante el mismo Juan Isidro Andrés, declaró tocarnos la otra 
mitad del censo que no se contenia en la primera Escritura, y 
al presente se bailan dichos tres censos protocolados á nuestro 
nombre. El otro censo de un mil y cien libras Jaquesas de 
principalidad, que los Diputados del Reyno cargaron á fa
vor de D. Ignacio del Corral, Infanzón , y Causídico de la 
Ciudad de Zaragoza , su paga á tres de Febrero de cada ano, 
con fecha de trece dq Septiembre del de mil setecientos y 
quatro, por ante Jorge Geronymo del Valle, Notario Real, 
y Substituto de la Diputación ; el qual nos pertenece por Es
critura, que el dicho D. Ignacio del Corral otorgó á veinte y 
uno del dicho mes de Septiembre, y ano de mil setecientos y 
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quatro, ante Juan Ifidro Andrés, Notario del Número de Za
ragoza, declarando haber recibido de Nos el dinero para di
cha impoficion. Otro cenfo de un mil libras Jaquefas de prin
cipalidad, que los Diputados del Reyno cargaron fobre íus 
generalidades, á favor del referido D» Ignacio del Corral, en 
el dia dos de Marzo del ano de mil fececientos y cinco, por 
anee el referido Jorge Geronymo del Valle, Notario Real, y 
Subftituto de la Diputación , y fu paga el dia dos de Marzo 
de cada un ano; el qual nos pertenece por Efcritura que el di
cho D.Ignacio del Corral otorgó á tres de dicho mes de Mar
zo del mifmo ano j ante el referido Juan Ifidro Andrés, No
tario del Número de Zaragoza, declarando haber recibido 
de Nos el dinero para dicho cargamento. Y el otro de un mil 
y cien libras Jaquefas de principalidad, que los Diputados de 
dicho Reyno cargaron fobre fus generalidades j a favor del 
referido D, Ignacio del Corral j en el dia veinte y ocho de 
Marzo de dicho año de mil fetecientos y cinco j ante el dicho 
Jorge Geronymo del yalle,Notano Real, y Subftituto de di
cha Diputacion,y fu paga el dia die¡z y nueve de Marzo de ca
da un año; el qual no(s pertenece ppr Efcritura que el dicho D . 
Ignacio del Corral otorgó á primero de Abril de dicho año 
.de rail fetecientos y cinco, ante el referido Juan Ifidro An
drés, Notario del Número de Zaragoza, declarando haber 
recibido de Nos el dinero para dicha compra. Y por quanto 
reconocemos fer conveniente y útil al Pofeedor que es, ó fue
re del referido Vínculo y Mayorazgo el íacar la principali
dad de los referidos ceñios, impueftos fobre las generalida
des del Reyno de Aragón , y transladarlas al de Caftillá , ó 
Andalucía ^ nos refervamos ^ durante los días de nueftra vida, 
y la de dicha Sra* Marquefa de Campo-alegre Doña Jacinta 
Armengual, nueftra hermana ^ la facultad de poderlos ven
der , enagenar j ó permutar por el mifmo precio, ó por mas, 
como mejor pudiéremos, como fi fueran libres j fin que para 
ello obfte la afignacion que de dichos ceñios tenemos hecha, 
y por cfta Efcritura hacemos al referido Vínculo y Mayoraz-
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go, pues queremos que íblo cenga fuerza fu afignacion en el 
esfo de que durante nueftra vida 3 no los hayamos vendido, ó 
enagenado5fobrcviviendonos la reíerida Sra.Marquefajnueftra 
hermana: y eftando eftos cenfos en se'r, los podrá por sí ven
der y enagenar á fu voluntad, fin embarazo, ni impedimen-
co alguno j pero con la exprefa calidad y condición, de que la 
cantidad que importare íu venta, la vuelva á imponer enCaf-
tilla, ó Andalucía , ó emplearla en pofefion que reditúe á fa
vor de dicho Mayorazgo, por íer nueftra exprefa voluntad, 
como tal Fundador que fomos de éL 

Y refpedo de que habiendoíe logrado la compra de la 
Veinciquatría de la Ciudad de Sevilla , y de los Oficios de 
Marchamador mayor de dentro y fuera de la Aduana de aque
lla Ciudad, y del de Fiql Teforero Adminiftrador de las Rea
les Tercias de fu Arzobifpado, y Obifpado de Cádiz, y otros 
agregados, y la demás renta de cenfos, y que es natural que 
los Pofcedores de dicho Vínculo y Mayorazgo tengan fu ca
ía y refidencia en la Ciudad de Sevilla, y no en la de Mala
ga, donde no fe ha empleado cantidad alguna, y que de fubf-
tkuir la difpoficion dada en la dicha primera Efcritura de fu 
fundación, en quanto á que en los cafos de menor edad de 
los Pofcedores, en que difponemos que la mitad de la Renta 
de dicho Mayorazgo fe depofite para imponerla en renta, á 
mayor aumento fuyo, y que el Tutor íea obligado á dar cuen
ta ante el Señor Provifor de Malaga, y el depófito de las can
tidades haya de hacerfe en el Archivo de la Santa Iglefia de 
squclla Ciudad, feria muy gravofo , y expuefto á riefgos de 
el caudal: Por tanto, ufando ahora de la facultad que en la 
miíma Fundación nos dexamos refervada, para poder añadir, 
quitar, mudar, alterar, y reformar lo que nos pareciere; que
remos, y es nueftra voluntad, que teniendo el Pofeedor de di
cho Vínculo y Mayorazgo fu cafa eftablecida en dicha Ciu
dad de Sevilla, el Señor Provifor de ella fea ante quien el T u 
tor haya de dar, y de en cada un año fu cuenta, y que el de
pófito fe haga en la Depofitaría general dé aquella Ciudad, 
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haciendo dicho Señor fe obíerve y execute en las impoíicio-
nes y empleos del dinero depoficado , lo qué va exprcíado en 
la cláuíula que de c fto trata en dicha Fundacion,y que habia de 
hacer el Sr.Provifor de Malaga : y lo miímo fe entienda y exe-
cure en los cafos de redención de los cenfos^q futren doiacion 
de dicho Vínculo y Mayorazgo: y para en caío q por cafamien-
to ¡ 6 otro motivo , el Pofeedor que fuere de el trasladafe fu 
cafa y refídencia en otra Diócefis, que no íea la de Sevilla; 
queremos fe entienda , como ha de entenderfe, que el Señor 
Proviíor que fuere de la tal Diócefis, ha de íer y íea el que 
haya de executar 3 y execute lo que dexamos prevenido al 
Señor Provilor de Sevilla, eftando viviendo en quella Ciudad 
el Pofeedor de dicho Mayorazgo. 

Y por quanto en el cafo de que el Real Monaftcrio de 
San Lorenzo del Efcorial, ufando de fu derecho , quiera re
dimir los cenfos que hoy tiene cargados á favor de dicho 
Vínculo y Mayorazgo, la entrega de la principalidad la debe 
hacer en la Corte j queremos y es nueftra voluntad se haga 
depósito de ella en la Depoíitaría general de dicha Corte, de 
donde no fe facará, como lo ordenamos, por el Pofeedor de 
dicho Mayorazgo , fin permifo del Señor Provifor de dicha 
Ciudad de Sevilla , teniendo allí su cafa , ó del Sr. Provifor 
de la Diócefisen donde la tuviere ; quien para darlo ha de 
fer 5 como queremos sea, obfervando lo diípuefto en la cláu-
fula de la referida Efcritura de Fundación de dicho Mayo
razgo , en orden á que íe imponga de nuevo , y emplee en 
compra de pofefion , precedida información de utilidad, tafa 
de los bienes, y abono de ellos , fin minoración alguna de 
las principalidades. 

Y en atención á que para en el cafo de faltar Succefor 
legít imo, que entre á gozar y pofeer el dicho Vínculo y 
Mayorazgo, difpufimos en la citada Efcritura de Fundación, 
que su renta firviefede dotación de un Patronato de Obras 
piasen dicha Ciudad de Malaga, de que habían defer Pa
tronos perpetuos los Señores Dean de la Sanca Iglcíia Cathc-
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tlral de ella, y los tres Canónigos cb Oficio de dicha Sta.Igle-
fia 5 con exprefion de la diílribucion de dichas rentas, fegun 
y en la forma que mas extenfamente fe menciona en dicha 
Eícritura: y por quanto eftas al presente fon mayores de las 
que hablamos concebido al tiempo del otorgamiento de ellas, 
defeando ahqra que dexando, como dexamos 5 de las refe
ridas rentas de dicho Vínculo y Mayorazgo lascorrefpondien-
tes para el dicho Patronato de Obras pias de dicha Ciudad 
de Malaea, de la redante fundar otro Patronato en efta de 
Cádiz, donde nos hallamos > aunque indignamente Prelado; 
Por tanto , para en el cafo prevenido de faltar Succefor legí
timo de dicho Mayorazgo, ufando afimifmo de la dicha re-
ferva y facultad , que, COQK) va referido, nos dexamos con
cedida en la dicha Efcritura de Fundación , como de ella pa
rece y queremos, y es nueftra voluntad lubfiíla la dicha nuef-
tra diípoficion del referido Patronato de Obras pias, fundan
do para la dicha Ciudad de Malaga , con nominación de los 
Patronos que en dicha Efcritura fe exprefan, y que para fu 
dotación queden, como defdc aora para entonces dexamos 
aplicados, los ochenta y un mil feteciencos treinta y un pefos 
eícudos de plata % y. cinco reales de vellón^ principalidad de 
los dichos trece cenfos cargados fobre el Real Monaíterio 
de San Lorenzo del Efcorial , los ocho mil y quinientos pe
tos efeudos de plata , principalidad de los feis cenfos carga
dos fobre las generalidades de Zaragoza y y los que íe carga
ren con los veinte y cinco mil pefos eícudos de dicha mone
da , que fubíiften en poder de dicha Señora Marquefa de 
Campo-alegre Dona Jacinta Armengual > mi hermana >, y los 
que en cafo de redención de dichos cenfos, fe cargaren de 
nuevo, con fus principalidades > ó pofefiones que con ellas fe 
compraren i de forma, que de la renta que tuviere el dicho 
Vínculo y Mayorazgo ( exceptó la Veintiqüatría de la Ciu
dad de Sevilla, y los Oficios de Marchamador mayor de den
tro y fuera de la Aduana de dicha Ciudad, y el de Fiel Tefo-
rero Adminiftrador de las Reales Tercias de fu Arzobifpado, 
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Obifpado de Cádiz, y otros agregados, jde que hacemos fe-
paracion para dotación del Patronato que hemos de fundaren 
Cádiz ) los demás bienes y rentas de dicho Mayorazgo que
den 5 como los dexamos aplicados, para la referida dotación 
del Patronato de dicha Ciudad de Malaga ; y íu adminiñra-
cion y diñribucion á diípoficion délos Señores Qean de la 
Santa Iglefia de aquella Ciudad 5 y los tres Canónigos de 
Oficio Dóótoral) Magiftral, y Ledoral , quienes oblcrvarán 
en ella lo difpuefto en dicha Eícritura de Fundación* 

Y por quanto la renta aplicada para efte Patronato 
permite mas aumento de renta á las cinco Capellanías que 
menciona ; queremos, y es nueñra voluntad tengan.los.Ca
pellanes doleténtos y cinquenta ducados de renta cada uno 
al ano ', y defeando el que no hagan faltas Voluntarias.á la 
afiftencia de las Mifas, y Divinos Oficios, que han de íer 
de fu obligación ; queremos y mandamos, que haciendo afig-
nación de la referida renta , íeñalando porción á cada afií-
tencia así de Mifa^ como de Vifperas, y Complecas , haya 
Punto, para que no perciba el que faltare la porción cor-
refpondiente á fu falta, recayendo en los que afiftieren , ex
cepto en el cafo de enfermedad y Q que el Cura cfté ad-
miniftrando los Sacramentos* 

Afimifmo queremos ., y es nueftra voluntad afignar, 
como afignamos , cien ducados vellón de renta en cada un 
ano para el Sacriftan que fuere de dicha Ayuda de Parro
quia, con obligación de que haya de afiftir, y afifta en (as 
Mifas cantadas y Vifperas , y cuidar del aseo del Altar , y 

También es nueltra voluntad, y queremos, que para 
la celebración de las tres que dexamos íeñaladas en dicha 
Eícritura de Fundación de Mayorazgo y Patronato, íe hagan 
en las dias de Sr. S. Pedro , primer Domingo de Mayo, y el 
dia de S. Lorenzo de cada año , fe afigne por las Señores Pa
tronos , pata cada una de la renca de efte Patronato, treinta 
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y tres ducados vellón, con los quales fe fafcisfaga la Muíica) 
Sermón, y la cera necefaria para ellas j y lo que fobrare, fe 
emplee por el Cura, y Capellanes en lo que les pareciere 
para mayor celebración de dichas Fieílas. 

Aíimifmo queremos y es nueítra voluntad , que para 
en cafo que la renca aplicada para eftc Patronato fe difminu-
yefe por algún accidente, de forma que no fe pudiefe cutn^ 
plir el codo de las Obras pías que dexamos expreiadas en la 
dicha Efcrkura de fu Fundación, que es la miíma en que he
mos fundado dicho Mayorazgo, fubfiftanlas Capellanías, ren
ta del Sacriftan, y manda de lo aplicado para Ornamentos, 
cera y vino , de forma, que no fe les minore íu renta, mien
tras cupieren, facisfechos los gaftos de adminiftracion, y pro
pina de los Señores Patronos, y Vifitador, recayendo la fal
ca en las otras Obras pias, con igualdad > fin que para lo con
trario fe pueda alterar por efta nueftra expreía voluntad , fin 
dexar , como no dexamos, arbitrio alguno á ios Señores 
Patronos, ni Señores Prelados para dar otra interpretación. 

P A T R O N A T 
Por quanto , como llevamos exprefado , es nueftra 
voluntad fundar un fegundo Patronato en efta Ciu

dad de Cádiz, aplicando para fu dotación, llegado el cafo 
de falcar Succefor al dicho Vínculo y Mayorazgo, la Veinti* 
quatria de la Ciudad de Sevilla, y los Oficios de Marchamadof 
mayor de dencro, y fuera de la Aduana de ella, y el de Fiel 
Teforero adminiftradon , delás Reales Tercias de fu Arzo-
bifpado , Obiípado de Cádiz, y ocros agregados, cuya ren
ta en adminiftracior, facisfechos gaftos, excede de quacro 
mil ducados vellón: Por tanto , defde ahora para entonces, 
poniendo en execucion nueftro inecnco, -a honra y gloría 
de Dios nueftro Señor, y de íu Sancifima Madre , y de los 
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Santos Apodóles, y también del gloriofo S. Lorenzo^ y de
más Santos de la Corte Celeñial , y en fufragio de nueftra 
alma , las de nüeftros Padres y hermanos , deudos , y bien
hechores, y de las del Purgatorio, fundamos por efte públieo 
Inftrumento un íegundo Patronato Eclefiáflico en efta Ciu
dad de Cádiz y con la nominación de Patronos perpetuos, 
que exprciaremos ^ aplicándolo , como aplicamos, para la 
dotación dee'l las referidas alhajas de la Veintiquatria déla 
Ciudad de Sevilla > y los dichos Oficios de Marchamador 
mayor j y Fiel Teforero Adminiftrador de las Reales Ter
cias arriba exprefadas ^ para que con fu renta fe dé cumpli
miento á lo que abaxo mencionaremos. Y mediante á que 
habiendo reconocido la fuma neceftdad que habia en cfta 
Ciudad de otra nueva Ayuda de Parroquia , para la mas 
pronta adminiñracion de los Santos Sacramentos á los Fie
les , por lo qüe fe ha ampliado cfta dicha Ciudad por el Bar
rio de Capuchinos 5 nos hemos aplicado á la conftruc-
cion de la íglefia de San Lorenzo, y á colocar en ella la 
Imagen de nueftra Señora del Pilar, cuya devoción defea-
IDOS infundir en los Fieles de cfta Ciudad, como también la 
devoción del gloriofo Sr, S. Lorenzo , á fin de que tengan 
mayor culto > por lo qual queremos, y es nueftra exprefa 
voluntad fundar, como fundamos, en la referida Igleíia de 
San Lorenzo , Ayuda de Parroquia de efta Ciudad , quatro 
Capellanías laycales, y nutuales , con la renta de treíciencos 
ducados vellón cada una , cuyos Capellanes han de fer nom
brados por los Señores Patronos, los quales han de hacer los 
nombramientos preeifamente en Sacerdotes m aóíu , los dos 
aprobados^ y con licencia de confefar ^fin que pueda íer 
nombrado en cftas Capellanías el Cura de noche de ninguna 
de las Ayudas de Parroquia de efta Ciudad ; porque quere
mos (ean incompatibles, y que los otros dos Sacerdotes que 
así fueren nombrados, tengan buena voz, y fepán del canto 
llano lo neceíario para cantar las Mifas, y Divinos Oficios. 
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Afimifmo queremos, y.es nueftra voluntad fundar, co-* 
mo fundamos dcldc ahora para entonces, otras tres Capella
nías,Ta una con renta de ciento y cinquenta ducados de vellón 
en cada un año , que ha de gozar el Cura que fuere afignado 
a la dicha Ayuda de Parroquia de. Señor San Lorenzo. 

Otra.de cien ducados de renta, que ha de gozar el Cura 
de noche de ella. Y la otra con cien ducados de renta , que 
ha de gozar el Sacriftan de dicha Iglefia de S* Lorenzo, para 
que los dichos Capellanes, y Curasfean obligados, corno los 
obligárnosla decir precifamcnte Mifa Conventual cantada en 
ella, todos los Domingos, y dias de Fiefta del año, primeras, 
y fegundas Vífperas cantadas en> dichos dias j aíimifmo to
dos los Lunes, ó los primeros dias delocupados de cada fe-
mana , Miía cantada de difuntos, con reíponíos cantados, el 
uno en aquella Iglefia, y el otro en fu Cementerio 5 y tam
bién Miía cantada de nueftra Señora todos los Sábados; y jun
tamente Mífa cantada de nueftra S e ñ o r ó n todas íus Feñiví-
dades, en las que no cayeren en dias de Fiefta de guardarlo 
Sábados; y también han de celebrar un Oficio de difuntos, 
con Maytines, y Laudes por la carde, con un relponfo can*, 
cado al fin de ellos 5 en uno de los dias de la Odlava de Todos 
Santos ; aplicando todas las Mifasíreferidas por nueftra alma, 
las de nueñros Padres, hermanos', y de las demás perfonas á 
quienes por jufticia, ó caridad debemos aplicarlas, y por to
das las Animas del Purgatorio; y las dichas Mifas han dece-
lebrarfe, las de los Domingos por los Curas referidos, y las 
demás porlosqúatro Capellanes alternativamente: ydeíean^ 
do el que no hagan faltas voluntarias á la afiftencia de las M i -
fas, y Divinos Oficios exprefados, queremos que haciendo 
afignacion de la referida renta, feñalando porción á cada afif-
tencia , asi dé las Mifas , como de la de las Vífperas, y Com
pletas, haya Punto para anotar el que no aíiftiere, á fin de 
que no perciba el que faltare la diñribucion correípondientc 
á fu falta V la qual recaerá en los qu^ afiftieren , excepto en 
el cafo de enfermedad , ó que los Curas eftén adminiftrando 
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los Sacramentos. Aíimifmo tía de fér de la obligación de los dos 
Capellanes Confefores afiftir en los Domingos , dias de Ficf-
ta, y Quarcíma por la mañana en dicha Jglcfra, para confefar 
á ios que con ellos quiíieren. Item, ha de 1er, y fea de la 
obligación del Sacriíían de dicha Iglefia afiftir en el Altar de 
ella al tiempo déla celebración de las Mifas cantadas, y por 
la tarde en el Coro á las Viíperas y Completas, cuidando de 
los libros del Coro , y de lo demás que por el Cura ie le or
denare , tocante a las Funciones referidas. Y por quanto es 
nueftra voluntad que los Capellanes nombrados en las refe
ridas Cápellanias cumplan lo por Nos difpuefto , y los que no 
lo hicieren fcan removidos, y en fu lugar pueftos otros j que
remos y es exprefa voluntad nueftra , que las referidas Ca
pellanías fean la y cal es, y nutuales, fin Colación, ni Canóni
ca inftitucion, y que por ningún cafo, ni motivo alguno,qual-
quiera que fea , le hagan colativas, ni á titulo de ellas orde-
narfe ; y que para íu goce , y darles la polefion , folo fe ne-» 
cefite del nombramiento de los Señores Patronos: en el qual 
ordenamos, fe haya de poner , y ponga claufula exprefa de 
que no teniendo toda puntualidad en. la afiftencia de la Igle-
íia , y cumplimiento de las obligaciones impueftas, ferán re
movidos , fin que para ello fea necefario hacer antes, ni fc* 
guir eícrito alguno de juicio, y meramente por refolueion dé 
los Señores Patronos, que ferá con la juftificacion correípon-
diente á fu carader , fin que les quede recurfo para fu ma
nutención á Tribunal, ni Superior alguno *, pues como Fun
dador lo eftablecemos así , teniendo prefenteslas difpoíicio-
nes de Derecho, y lo que fe pueda decir y alegar ante los 
Superiores. 

Icem, queremos y es nueftra/voluntad , que del pro-
dudo de las rentas aplicadas á efte Patronato fe den ciento y 
cinquenta ducados vellón en cada un ano , á diípoficion del 
Cura de dicha Parroquia de San Lorenzo, para el gafto de 
cera, vino, y hoftias, para la celebración de las Milas, Vi f -
peras, y Completas, y para que en los dias de nueftra Seho-
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ra por las mañanas, y las de los Domingos, y dias de Fiefta, 
ardan dos velas delante de la Imagen de nueftra Señora del 
Pilar j que ha de eftar colocada en el Alear mayor. Afiniif-
mo afignamos cien ducados vellón de propina á los Señores 
Patronos , los qualcs han de percibirlos en el dia que fe jun
taren á reconocer las quentas, que el Adminiftrador ha de 
embiar cada un a ñ o , del produdto de los Oficios de Mar-
chamador mayor 5 y Fiel Adminiftrador de las Teforerias 
Reales, ó de las rentas que en fu lugar fe lubrogaron ̂ n ca* 
ío de que dichos Oficios fean incorparados á la Real Coro
na , en cuyo dia fe ha de diftribuir la renta , aplicando los 
mil y ochocientos ducados á los Capellanes, gafto de cera, 
vinos, hoftias, y propinas , como vá exprefado ; y íatisfe-
chos los gaños de adminiftracion y conducion , el refiduo 
ic diftribuirá en la forma figuiente, guandando la preferen
cia conforme á lo prevenido en efta Efcritura i deforma, que 
no alcanzando el refiduo para el todo de ellas, fe emplee 
en las primeras, y queden por cumplir las últimas, fin que 
para lo contrario quede , como no dexamos, a los Señores 
Patronos arbitrio, ni facultad alguna : y para que las que fe 
hayan de decir fea con pleno conocimiento, queremos, y es 
nueftra voluntad , que en el primer año que tenga efeílo la 
fundación de efte Patronato , de la renta de él fe fatisfagan 
los mil y ochocientos ducados, y del refiduo, en el año fi
guiente, fe pongan en execucion las otras fundaciones, en 
quanto alcanzare : y así fe execute fucceíivamente, refpedo 
de que fiendo/él refiduo incierto, no fe determine las que 
fe hayan dejeumplir, fin evidente conocimiento, y cftando 
depofitada la cantidad que importare el refiduo en las arcas 
de la Contaduría de nueftra Santa Iglefia, para que defde 
ellas las perciban los interefados. 

Defeando correfponder á el amor que tenemos á nuef
tra Sanca Iglefia , y á el efpecial afedo que hemos debido á 
nueftros Venerables Hermano^ los Señores Dean y Cabil
do , para mayor culto en ella 5 queremos y es nueftra vo-
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lurícad, q llegando el cafo prevenidlo arriba de haber fe de con-
vercir el dicho Vínculo y Mayorazgo en los Patronatos que 
dexamos inílituidos, el refiduo de efte ( cumplido lo arriba 
expreíado) (e aplique en cada un ano por los dichos Señores 
nueftros Patronos á dicho Cabildo, por dotación de diferentes 
Fcíiividades, en la forma figuiente: Trefcientos ducados ve
llón , con obligación de que en el día doce de Odlubre de ca
da un ano (en que en el Reyno de Aragón fe celebra la Fcf-
tividad de nueftra Señora del Pilar) vaya todo el Cabildo pro-
ccfionalmente á la Iglefia de la Ayuda de Parroquia de Sr. S. 
Lorenzo á celebrar la Mifa cantada , con Múíica, y Sermón, 
en el Altar mayor de dicha Iglefia , donde ha de ettar colo
cada la Imagen de nueftra Señora del Pilar , en la mifma 
forma que ahora fe pradlica ir á la Iglefia de Religiofas Def-
calzas de efta Ciudad, á la celebración de la Fundación que 
dexó dotada Dona Margarita Chacón: y pedimos á dichos 
Señores Dean , y Cabildo 3 que en llegando el cafo , acep
ten, y fe conftituyan obligados por sí, y fus Succefores, por 
Acuerdo Capicular , ó Efcricura de obligación, como mas 
bien pareciere a dichos Señores, á cumplir efta fundación, y 
Jas demás que exprefarémos, en quanto alcanzare la renta 
de cada un año , diftribuyendo la dotación de cada una por 
Prebendas, y en la forma que fe reparten los frutos deci
males, y folo entre los prelentes, como por premio de la 
perfonal afiftencia; y es nueftra voluntad que la perciba y 
gane el Prebendado que la firviere, fea propietario, ó Coad
jutor , fin qué pueda pretender derecho á dichas diftribució-
nes el propietario que no las huvierc afiftido períonalmente; 
dexando, como dexamos , al arbitrio de dichos Señores la 
porción que de la Dotación de cada Fundación haya de apli
carle á la Fabrica por el gafto de cera, como el que le hu
biere de feñalar á la Capilla de Múfica: y por cada cien du
cados de lo que reliare del refiduo, cumplido lo anteceden
te ; queremos, y es nueftra voluntad fe celebren en nueftra 
Santa lelefia Catedral las Fieftas en los dias de los Santos 
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que haremos mencipn , dclpucs de hora de Tercia , expo
niendo á la pública adoración á nucítro Dios y Señor Sacra
mentado , con el aparato correfpondienre, al modo que aho
ra íe praftíca con la Ficíla de Sr. S. Gcronymo , con Mifa 
in Cdpelía , Sermón , Múfica 5 y repique ; en el diez de 
Agofto la Fiefta deSr. S. Lorenzo ; en el dja veinte y qua-
cro deOflubre la Fiefta del Arcángel S. Rafael ; en el dia 
Veinte y dos de Febrero la Fiefta de la Cátedra de S. Pedro; 
en el dia tres de Enero la Fiefta de la Odava de S. Juan Evan* 
gelifta í en elRiia íeis de Mayo la Fiefta de S. Juan Ante Por-
tam Latinani; en el dia diez y feisde Agofto la Fiefta de S, 
Jacinto : y én el cafo de quedar algún refiduo deípues de lo 
referido, el que así fuere fe aplicará^ aplique pot dichos Sres. 
nueftros Patronos á la Igleíia Ayuda de Parroquia de Sr.S.Lo-
fenzo , para Temos que firvan ala celebración de las Miías 
cantadas, y para que en las Mifas de las Feftividades de nuet 
tra Señora, el dia de guardar, haya Sermón, íeñalando las can
tidades que por cada una fe hubiere de fatisfacer: y nombra
mos por Patronos perpetuos de eftc Patronato al Sr. Obi ípoq 
fuere de efte Obiípado,al Canónigo Dodloral dé dicha nueftra 
Santa Iglefia Catedral de efta Ciudad , y al Provifor que afi-
mifmo fuere ; y en Sede vacante, i los Proviforés qae fue
ren nottibrados por el Cabildo, juntamente con el Dodorah 
y fiendo efte Provifor, en fu lugar íerá Patrono el Prebenda
do que fuere nombrado por el Cabildo para la Mcfa Capi
tular , para que, como tales Patronos, nombren los Cape
llanes , adminiftren y diftríbuyan las rentas aplicadas á efte 
Patronato: y refpc£l:o de haber de fer tres los Patronos, así 
en Sede plena, como en vacante , fe diftribuyan entre sí los 
cien ducados, que le dexamos aíignados de propina en cada 
un año , concurriendo en el Palacio Epifcopal, cñ el dia que 
fe feñalare por el Sr. Obifpo , ó por el Provifor en Sede va
cante , á reconocer las quentas que ha de dar el Adminif. 
trador, y hacer la diftribucion en la forma que vá expre-
fáda , no percibiendo fu propina el que no concurriere á 
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ella. Todo lo qual queremos y cs nueñra exprefa Volunta^ 
y ordenamos fe obferve , execucc y cumpla annual^ inviola
ble, y perpetuamente para ficmpre 5 fegun , y en la forma 
que aquí lo dexamos diípuefto j finque con motivo ^ caufa, 
ni pretexto alguno 5 por grave y urgente que íea, fe falte 5 ni 
contravenga en todo,ni en parce á el puntual cumplimiento de 
lo referidoj porque expreía y abfolutamente lo dexamos pro
hibido 5 y (obre fu obfervancia encargamos las Conciencias 
á dichos Señores nueftros Patronos ^ y á las demás perfdnas, 
que debieren pradiicarlas ¡ conforme á fus minifterios, y en
cargos ^ que les dexamos hechos á cada uno reípedivamente, 
fegun lo exprefado en ella Eícfitura que otorgamos, por de
pendiente de la referida Fundación de dicho Vínculo y Ma*-
yorazgo, y Patronato de Obras pias que contiene, y a que ha 
de quedar reducido fu capital y renta , en el cafo prevenido 
de faltar Succcfor legítimo al dicho Vínculo y Mayorazgo, 
como eftá exprefado en dicha fu Fundación j que fegim lleva
mos mencionado j queremps quede en fu fuerza y vigor, fo
jamente en lo que no fuere opucíla á cña prefente declara
ción , agregación, afignacion y aumento de dotación , capi
tal y renta del dicho Mayorazgo , Patronato de Obras pias 
que alli fundamos, y el que tm^vamente ahora dcxatóós cf-
cablecrdo y fundado para efta Ciudad de Cádiz , y en lo de^ 
más no lubfifta , ni tenga efecto: queriendo j como afimif-
mo queremos, y ordenamos, fe obícrve , guarde y cumpla 
puntual y efedlivamente lo que por cfte público ínftrumed-
to dexamos ordenado, prevenido y difpüéftó, fin que fe fal
te á ello e« coía alguna, por haber fido, y fer así nueftra in
tención y exprefa voluntad : á cuyo fin , y para íu inviolable 
obfervancia, ufamos, y nos valemos ^ como va exprefado al 
principio de eña Efcritura , de la facultad que por la citada 
de Fundación del dicho Vínculo y Mayorazgo nos dexamos 
refervada, tenemos, permanecc,y ha de perraanecet en nueí-
tra Perfona, por todos los dias de nueftra vida , como tal 
íu Fundador, para alteraf $ mudar, añadir $ enmendar ^ o rc-
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vocar lo que nos pareciere, íobre lo difpucfto en ella , fin 
limitación alguna i y á la firmeza de cfta que ahora otorga
mos, con todas las cláufulas, folemnidades, circunftancias, 
formalidades, y requifitos que de Hecho, y de Derecho fe 
requieran , hacemos obligación en forma , de nueftros pro
pios bienes preíentes, y futuros , con poderío a los Señores 
Jueces, que de nueftras caufas conforme á Derecho pueden, 
y deben conocer, para que nos compelan a íu cbfervancia, 
como por fentencia pafada en autoridad de cofa juzgada, y 
coníencida ; á cuyo fin renunciamos todas las Ley^s, fueros, 
derechos 5 capitulos, y privilegios generales, y eípeciales de 
nueftro favor y defenfa > con la general en forma. Así lo 
otorgamos en la Ciudad de Cádiz á quince dias del mes de 
Marzo ¿el año de mil fetecientos veinte y quatro.Y elExcmo. 
Señor Obifpo otorgante , á quien yo el Eícribano público 
doy fce conozco, lo firmó en mi regiftro 3 fiendo teftigos 
l.gs Señores D . Cayetano Antonio de Bara 5 Canónigo de la 
iantajglefia de efta Ciudad , D . Manuel Camacho, Preben
dado en ella , el Beneficiado Don Nicolás de Aragón 5 y D . 
Marcos Melgarejo y Guzman, Presbyreros, vecinos de Cádiz, 
Lorenzo , Obifpo de Cádiz. Ante mi. Nicolás de Albur-
querque, Efcribano publico. 

Concuerda con f u original en mi regiftro , á que remito ; y 
efla copia eferita en Veinte j ocho hojas con ejia , primero pliego 
del Sello mayor ¡ y el intermedio papel común , faquépara entre
garla a dicho Excmo. Señor Obifpo de efta Ciudad D, Lorenzo 
drmengual de la Mota y de fu pedimento , en Cadi% a Veinte de 
Mar^o del ano de .mil \e te cientos veinte y quatr o. En teflimonio 
de Verdad. Nicolás de Alhurquerque > Efcrihano puhlico. 
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